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DECLARANDO FIESTA PROVINCIAL AL "FESTIVAL DE LA CERVEZA", QUE 

SE REALIZA EN LA CIUDAD DE QUILMES 

 

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA  

D/3389/23-24  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Expediente D/3389/23-24, declarando fiesta 

provincial al "Festival de la Cerveza", que se realiza en la ciudad de Quilmes, de la 

diputada Berenice Latorre De Caro. 

 Tiene la palabra la diputada autora del proyecto. 

 

Sra. LATORRE DE CARO.- Muchas gracias, señor Presidente. 

 Quiero ser muy breve porque en la sesión de hoy estamos tratando proyectos 

muy importantes, pero no quiero dejar pasar este proyecto para contar de qué se 

trata y cómo llegamos a tener esta iniciativa que consagra al Festival que ya se 

viene haciendo desde hace muchos años en mi distrito, en la ciudad donde nací, 

donde crecí y donde milito y por la que estoy en esta banca. Es nada más y nada 

menos que el resultado de la articulación entre el Estado a partir de la iniciativa del 

municipio de Quilmes, por parte de la intendenta Mayra Mendoza, con el sector 

privado. 

 Fundamentalmente, el Festival de la Cerveza está muy arraigado a la 

identidad de nuestro distrito, no tiene solo que ver con un festival sino con un 

fomento al desarrollo local, al desarrollo turístico, al desarrollo cultural, al desarrollo 

gastronómico, no solamente de la empresa que tiene el nombre de mi distrito sino 

también de muchos productores cerveceros que se organizaron para que este 

Festival sea posible, acompañados por el municipio de Quilmes.  

Lo que estamos haciendo acá, simplemente, es consagrar este festival como 

fiesta Provincial, porque ha trascendido las fronteras de nuestro distrito esa 

convocatoria a ese festival de hace ya varios años estamos llevando adelante en 

nuestra ciudad. 

 Esta iniciativa es el resultado de productores cerveceros independientes de 

nuestro distrito, que no solamente se organizaron para llevar adelante una actividad 

accesible a las familias de Quilmes con ofertas gastronómicas económicas, en un 

contexto en el que la gente ya no sale o cada vez elige tener menos actividades 

fuera de sus hogares, sino también, que respeta ese modelo que nosotros militamos 

tanto de “crecimiento y desarrollo con inclusión social”.  

En el marco de estos festivales y es lo que nosotras queremos reivindicar, es 

que surgió la iniciativa de articular entre los productores cerveceros y el municipio 

de Quilmes la producción de una cerveza solidaria y que la recaudación junto con 

los ecovasos, que se entregan en cada uno de estos festivales, vaya destinada a la 

mejora de algún espacio público de nuestra ciudad, como lo fue el año pasado que, 

producto de los festivales anteriores. pudimos construir y hacer entre el sector 

privado, el Estado municipal y entre distintas empresas y las organizaciones 

sociales del territorio, la recuperación de una cancha en el barrio de Kilómetro 13, 

en el oeste de nuestro distrito. 

Esto lo ponemos en valor, porque no se encuentran en muchos lugares esa 

articulación armoniosa entre el sector privado, contra quienes dicen que el mercado 

se regula solo y que las cosas se van a resolver por sus propios medios.

 Nosotras confiamos y militamos para que cuando lleguemos a los lugares de 
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responsabilidad, como lo hacemos en el Municipio de Quilmes, logremos esa 

articulación, esa alianza entre el sector público y el sector privado para poder 

ofrecerles a nuestra sociedad no solamente la posibilidad de generar muchísimos 

empleos, porque en la provincia de Buenos Aires es casi de 90 mil trabajadores, 

aproximadamente, que genera la industria cervecera y eso que no se cuenta la 

producción artesanal, sino también la posibilidad de completar este tipo de 

iniciativas solidarias en el territorio en donde más lo necesitan. 

 Por eso, simplemente, hacer esta mención en este contexto agradeciendo la 

posibilidad de consagrar con media sanción este proyecto, obviamente, invitándolos 

a todos y a todas a que en octubre de cada año, puedan venirse a nuestro distrito a 

participar de este festival que les aseguro que no solamente convoca productores 

cerveceros del Municipio de Quilmes, sino de la provincia de Buenos Aires, 

esperando que este desarrollo productivo, turístico y cultural se amplíe para seguir 

generando más empleo y que podamos seguir llegando a barrios de nuestro distrito 

a partir de nuestra iniciativa solidaria. 

A eso apuntamos nosotras, a partir de lo que recién dijimos: la relación entre 

el sector público y lo privado, que llevamos adelante en nuestra querida ciudad. 

 Nada más y muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Muchas gracias, Diputada.  

Pondré en votación en general el despacho de la Comisión de Asuntos 

Culturales.  

Sírvanse marcar su voto.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.   

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En particular, los artículos correspondientes se 

leerán por Secretaría y, si no se los observan, se darán por aprobados.   

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Artículos 1º y 2° del despacho de la Comisión de 

Asuntos Culturales. El artículo 3º es de forma. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.  

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Se comunicará al Honorable Senado. 

 

 

 


